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Referencia: 2021/00008764Q

Procedimiento: Contratos de servicios

Persona 
interesada:

Representante:

Governació (DMARTI)

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración

9 de noviembre de 2022 a las 9:30 horas.

Lugar de celebración

SALÓN DE PLENOS

Asistentes

PRESIDENTE

D. Javier Serralvo Guarque, Concejal delegado de Deportes y Salud.

SECRETARIA

Dª. Dolores Martí Gil, Técnico de Admistración General

VOCALES

D. Juan Enrique Andrés Morellá, Interventor
D. José Blas Molés Alagarda, Vicesecretario

Orden del día

PRIMERO.- Apertura y calificación administrativa correspondiente a las proposiciones 
presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 
2021/00008764Q para adjudicar el contrato del servicio de recogida, mantenimiento, sistema 
de adopción, puesta a disposición de asociaciones protectoras y eliminación de toda clase 
de animales de compañía, con o sin propietario o poseedor conocido, abandonado o 
errante, común o potencialmente peligroso del término de la ciudad de Vila-real

SEGUNDO.- Apertura criterios basados en juicios de valor correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 
2021/00008764Q para adjudicar el el contrato del servicio de recogida, mantenimiento, 
sistema de adopción, puesta a disposición de asociaciones protectoras y eliminación de toda 



Plaça Major s/n - 12540 Vila-real - tel. 964 547 000 - fax 964 547 032 - NIF P-1213500-J – www.vila-real.es
Según la Ley 39/2015, este documento es original, comprobable en https://seuelectronica.vila-real.es
(CSV: 14157512152461170570) 

clase de animales de compañía, con o sin propietario o poseedor conocido, abandonado o 
errante, común o potencialmente peligroso del término de la ciudad de Vila-real

TERCERO.- Valoración criterios basados en juicios de valor correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 
2022/00012902F para adjudicar el contrato de los servicios para la organización y gestión de 
la “fira de nadal” para el año 2022-2023

CUARTO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 
2022/00012902F para adjudicar el contrato de los servicios para la organización y gestión de 
la “fira de nadal” para el año 2022-2023

QUINTO.- Valoración criterios basados en juicios de valor correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 
2021/00013716C para adjudicar el contrato de monitores para las actividades de YOGA del 
servicio municipal de deportes del Ayuntamiento de Vila-real

SEXTO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones 
presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 
2021/00013716C para adjudicar el contrato monitores para las actividades de YOGA del 
servicio municipal de deportes del Ayuntamiento de Vila-real

Se expone

PRIMERO.- Apertura y calificación administrativa correspondiente a las proposiciones 
presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 
2021/00008764Q para adjudicar el contrato del servicio de recogida, mantenimiento, 
sistema de adopción, puesta a disposición de asociaciones protectoras y eliminación 
de toda clase de animales de compañía, con o sin propietario o poseedor conocido, 
abandonado o errante, común o potencialmente peligroso del término de la ciudad de 
Vila-real

Ha concurrido los siguientes licitadores:

CIF: B12382115 CAN-KABUL S.L.
CIF: B12902102 SERPROANIMAL S.L.

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, la mesa concluye lo 
siguiente:

Admitir a los licitadores.

SEGUNDO.- Apertura criterios basados en juicios de valor correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de 
expediente 2021/00008764Q para adjudicar el el contrato del servicio de recogida, 
mantenimiento, sistema de adopción, puesta a disposición de asociaciones 
protectoras y eliminación de toda clase de animales de compañía, con o sin 
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propietario o poseedor conocido, abandonado o errante, común o potencialmente 
peligroso del término de la ciudad de Vila-real

Se procede a la apertura de la documentación correspondiente a los criterios de 
adjudicación evaluables en base a juicios de valor, obteniéndose el siguiente resultado:

Proposición número uno.- Presentada por CAN-KABUL S.L., el cual aporta la 
documentación correspondiente a los criterios de adjudicación evaluables en base a juicios 
de valor. 

Proposición número dos.- Presentada por SERPROANIMAL S.L., el cual aporta la 
documentación correspondiente a los criterios de adjudicación evaluables en base a juicios 
de valor. 

Los miembros de la Mesa acuerdan trasladar la documentación al técnico competente para 
que efectúe la valoración de la misma.

TERCERO.- Valoración criterios basados en juicios de valor correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de 
expediente 2022/00012902F para adjudicar el contrato de los servicios para la 
organización y gestión de la “fira de nadal” para el año 2022-2023

Se da cuenta a la Mesa del informe de fecha 3 de noviembre de 2022 suscrito por el Jefe del 
Servicio del Departamento de Comercio y Fomento Económico, en el que se otorgan las 
siguientes puntuaciones:

LICITADOR: JOCS I FESTES INFANTILS, S.L.

Apartado Max Asignación
a) Recinto 20 13 

b) Atracciones 10 10

c) Animación 15 13

d) Materiales animación 5 3

TOTAL 50 39 Puntos

Los miembros de la Mesa asumen el contenido del informe.

CUARTO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de 
expediente 2022/00012902F para adjudicar el contrato de los servicios para la 
organización y gestión de la “fira de nadal” para el año 2022-2023

Proposición número uno. Presentada por JOCS I FESTES INFANTILS S.L, quien propone 
como precio del contrato el resultante de aplicar el 2% de baja al presupuesto de licitación 
que figura en el apartado 6 B).- del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Asimismo, manifiesta que SÍ  propone incorporar al recinto de la Feria de Nadal una 
atracción mecánica o hinchable y que la misma dispone de una capacidad de entre 6 y 10 
personas simultáneamente. 

Además, propone 5 actuaciones diferentes y por hora completa de actividades de animación 
a las mínimas establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

La documentación se traslada al técnico correspondiente para que efectúe la valoración de 
la misma.

QUINTO.- Valoración criterios basados en juicios de valor correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de 
expediente 2021/00013716C para adjudicar el contrato de monitores para las 
actividades de YOGA del servicio municipal de deportes del Ayuntamiento de Vila-real

Se da cuenta a la Mesa del informe suscrito por el Comité de Expertos, en el que se otorgan 
las siguientes puntuaciones:

SOCIEDAD CAMPUSPORT, S.L. PUNTOS
a) Metodología en la ejecución del contrato. 7,25 Puntos

b) Estructura del personal y medios de 
coordinación y substitución.

10 Puntos

c) Experiencia del personal que va a desarrollar 
la actividad. 

0 Puntos

TOTAL 17,25 Puntos

EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. PUNTOS
a) Metodología en la ejecución del contrato. 14,5 Puntos

b) Estructura del personal y medios de 
coordinación y substitución.

8 Puntos

c) Experiencia del personal que va a desarrollar 
la actividad. 

15 Puntos

TOTAL 37,5 Puntos

Los miembros de la Mesa asumen el contenido del informe.

SEXTO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de 
expediente 2021/00013716C para adjudicar el contrato de Contratar monitores para las 
actividades de YOGA del servicio municipal de deportes del Ayuntamiento de Vila-real

Proposición número uno. Presentada por CAMPUSPORT S.L., quien propone 22 € 
precio/hora IVA excluido del contrato que figura en el apartado 6 C).- del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.
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Asimismo, manifiesta que propone 140 horas anuales como bolsa de horas de libre 
disposición anual a coste cero. 

Proposición número dos. Presentada por EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE 
S.L., quien propone 21,98 € precio/hora IVA excluido del contrato que figura en el apartado 6 
C).- del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, manifiesta que propone 140 horas anuales como bolsa de horas de libre 
disposición anual a coste cero. 

La documentación se traslada al técnico correspondiente para que efectúe la valoración de 
la misma.

DOLORES MARTI GIL

Vila-real, 10 de noviembre de 2022
Técnico de Administración General

JOSÉ-BLAS MOLÉS ALAGARDA

Vila-real, 11 de noviembre de 2022
El Vicesecretario

JUAN ANDRES MORELLA

Vila-real, 11 de noviembre de 2022
El Interventor Municipal

JAVIER SERRALVO GUARQUE

Vila-real, 13 de noviembre de 2022
El Concejal Delegado


